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INFORME DE PONENCIA  
PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

10 DE 2015 SENADO

establece el consentimiento informado obligatorio.

Referencia: Informe de ponencia para segundo deba-
te al Proyecto de ley número 10 de 2015 Senado, por me-

el consentimiento informado obligatorio. 

por 
-

blece el consentimiento informado obligatorio.

I. Trámite de la iniciativa 

Gaceta del Congreso 

Gaceta del Congreso

Gaceta del Congreso 

TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE

Objeto Objeto



TEXTO PROPUESTO PARA 
PRIMER DEBATE

TEXTO APROBADO EN  
PRIMER DEBATE

 

Artículo 2-A. Obligatoriedad. El 
carácter de obligatoriedad al que se 

como una carga para el Estado, 
prevaleciendo en todo caso la libre 
voluntad de las personas respecto del 
sometimiento del procedimiento médi-

 

Artículo 2-A. Obligatoriedad. 
El carácter de obligatoriedad al 

se entiende como una carga 
para el Estado, prevaleciendo 
en todo caso la libre voluntad 
de las personas respecto del 
sometimiento del procedimiento 
médico del que trata el artículo 

Consentimiento Infor-
mado. 

garantes del Sistema de Seguridad 
Social en Salud, solo aplicarán la 
vacunación contra el Virus del Papi-
loma Humano a las pacientes cuando 

patria potestad sobre las mismas, 
de manera libre e informada man-

aplicación de dicho procedimiento 
médico.

. En todo caso, las au-
-

sonal médico que garantiza la vacu-

-
tallada las consecuencias, primarias 

de la aplicación de la vacuna contra 
el Virus del Papiloma Humano, así 
como las diferentes alternativas exis-
tentes para la prevención del cáncer 
cérvico uterino, e igualmente las con-
secuencias por la decisión de no ser 
aplicada la vacuna.

-
ministrativas que omitan, en todo 
o en parte, el cumplimiento de la 
obligación que trata este artículo, 
serán sujetos de investigación a que 
hubiera lugar por parte de las auto-
ridades competentes.

sanitario que omitan, en todo o en 
parte, el cumplimiento de la obli-
gación que trata este artículo, ac-
tuarán bajo grave violación del 

responsabilidad médica.

Consentimiento 
Informado. 

del Sistema de Seguridad So-
cial en Salud, solo aplicarán la 
vacunación contra el Virus del 
Papiloma Humano a las pacien-

que ejercen la patria potestad 
sobre las mismas, de manera 

inequívocamente por escrito, de 

la aplicación de dicho proced-
imiento médico.

. En todo caso, 
las autoridades administrati-

garantiza la vacunación a la 

de informar de manera previa 

-

de la vacuna contra el Virus del 
Papiloma Humano, así como las 
diferentes alternativas existentes 
para la prevención del cáncer 
cérvico uterino, e igualmente las 
consecuencias por la decisión de 
no ser aplicada la vacuna.

administrativas que omitan, en 
todo o en parte, el cumplimiento 
de la obligación que trata este 
artículo, serán sujetos de inves-
tigación a que hubiera lugar 
por parte de las autoridades 
competentes.

. El personal médi-

todo o en parte, el cumplimiento 
de la obligación que trata este 
artículo, actuarán bajo grave 

sujetos de posible responsabili-
dad médica.

 4°. Vigencia. Vigencia
por el término de 

3 años, después de la fecha

II. Objeto
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III. Contenido de la iniciativa

artículo 1º

artículo 2°

artículo 3°

artículo 4°

IV. Aspectos generales

Test Papanicolau

sigue siendo efectiva más allá de cinco años”.

-
tección no dura ... les hemos puesto en daño de los efectos 

- Doctor Chris Shaw,

“Es una vacuna que ha sido altamente mercadeada, los 
subestiman”.

- Doctor Bernard Dalbergue,

“Gardasil se convertirá en el mayor escándalo médico 
de todos los tiempos, porque en algún momento, la evidencia 
servirá para demostrar que esta vacuna, no tiene absolu-

sus muchos efectos secundarios destruyen vidas e incluso 
matan”.

generar ganancias para los fabricantes”.



- Doctor Juan Manuel Anaya,

“Dado el aumento reciente de reporte de efectos adver-

-
cunación contra el VPH en niñas con enfermedades auto-
inmunes. Un análisis personalizado de cada paciente, que 

que sea costo- efectivo. Por lo tanto, la fármaco-vigilancia 
permanente de esta vacuna sigue siendo de suma importan-
cia”.

Diane Harper

es una decisión personal, no una que se debe hacer para la 
salud pública. VPH no es una enfermedad letal en el 95% 
de las infecciones
etapa precancerosa”.

.

.

.

Japan Times

.
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La vacuna contra del VPH en cifras. Colombia

El consentimiento informado en la práctica de la 
medicina

(...)

complejos problemas que interesan tanto al campo de la éti-
ca como del derecho. Así, existirán innumerables situaciones 
en que, por ejemplo, la aplicación del principio de utilidad 
tenga resultados constitucionalmente inadmisibles, como la 

-

de autonomía del paciente, aspecto nuclear en este proceso.

Esta última tensión nos lleva al problema del consenti-
miento informado. Es claro que la primacía constitucional 

-
nal, que obliga a considerar a cada persona como un sujeto 

con su salud, hace que todo procedimiento médico esté su-
jeto a la autorización del paciente, otorgándose condición 
prevalente al principio de autonomía antes expuesto. Ade-

-

los riesgos existentes, decida libremente sobre la práctica 
del tratamiento.

En un Estado constitucional respetuoso de los derechos 

no resulta de recibo aceptar la imposición de determinada 
visión de bondad (la del profesional de la salud) a quien será 

derechos impide la aplicación general de un concepto pater-
nalista que reniegue de la posibilidad que tiene el sujeto de 
controlar su propio destino. Por lo tanto, como se verá más 
adelante, la sustitución en el ejercicio del consentimiento es 

la soberanía de la persona en relación con las decisiones 
médicas que afectan a su propio cuerpo encuentra excep-
ciones, entre ellas, la incapacidad para emitir el consenti-
miento válidamente, la inminencia de un perjuicio grave a 
la salud que involucre la misma existencia o la necesidad de 
impedir un daño cierto a la comunidad en su conjunto.

(...)

-
sentimiento informado es un requisito necesario para la legi-
timidad constitucional de la práctica de procedimientos mé-
dicos, pues los profesionales de la salud no pueden decidir 
por sus pacientes, so pena de desconocer su condición de su-

-
sentimiento, igualmente, no es una “obligación mecánica” 
a cargo del personal médico, sino que existen excepciones 
al principio de autonomía fundadas en la protección misma 

de urgencia o de intereses del conglomerado social. En estas 
circunstancias, el cuerpo médico se encuentra relevado de 
demostrar la obtención del consentimiento pero solo ante la 
acreditación plena de la excepción, pues si no existen ele-

la regla general de observancia de la autonomía del usuario 
del servicio público de salud.

(...)

-
te, según la jurisprudencia constitucional, no se restringe a 
que este simplemente asienta sobre la práctica del proce-



dimiento médico, sino que la expresión de la voluntad en 
estos casos debe estar precedida de algunas condiciones. En 

aplicación dependerá de cada caso concreto, son dos los re-
quisitos que debe reunir el consentimiento en la realización 
de tratamientos médicos:

a) El consentimiento debe ser libre, es decir, que no esté 
inducido por circunstancias externas al tratamiento mismo 
que puedan provocar el error por parte del paciente, entre 
ellas cuando la autorización se logra gracias a una exage-

b) El consentimiento debe ser informado, esto es, que el 
médico está en la obligación de suministrar a su paciente, a 

-

-

una elección racional e informada sobre si acepta o no la 
intervención médica”.

Al respecto del consentimiento informado en la práctica 

no ha sido ajena sobre el tema, quien en sede de tutela en la 
-

prudenciales de la siguiente forma:

“a) El consentimiento informado es un requisito esencial 
para la legitimidad constitucional de la práctica de procedi-
mientos médicos, pues los profesionales de la salud no pue-
den tomar decisiones desconociendo la condición de sujeto 

b) En el caso de procedimientos médicos en menores de 
edad se presenta una tensión entre el principio de autonomía 

tomar decisiones sobre su propia existencia. De tal forma 
que, por regla general, son sus padres los responsables de 
expresar su consentimiento, sin embargo cuando tengan la 

c) El consentimiento sustituto parental debe ser cuali-

alternativos. Este proceso debe desarrollarse en conjunto 
con un equipo médico e interdisciplinario especializado. 

-
sentimiento manifestado por los padres no debe obedecer a 
presiones externas ni por un estado de ánimo momentáneo 

d) Sin embargo, la facultad que tienen los padres de 
emitir un consentimiento sustituto no puede interpretarse 

capacitados para tomar decisiones sobre su propia salud 
en directa proporción con su nivel de desarrollo. Es en este 
punto donde adquiere importancia el derecho de los niños 

conciernen;

e) Aunado a ello, debe advertirse que no es lo mismo 
la capacidad legal que la autonomía para autorizar un tra-
tamiento médico, por lo cual, un menor, que es legalmente 
incapaz, puede ser plenamente competente para tomar una 
decisión sanitaria. Es más, de los conceptos que se han ana-
lizado a lo largo de la jurisprudencia estudiada, algunos 
profesionales de la salud consideran que en la actualidad, 

no ciertos tratamientos.

De manera que el consentimiento sustituto paterno no 

tiene una clara conciencia de su cuerpo”.

V. De la responsabilidad médica en la vacunación

“las vacunas plantean problemas 

la solución más adecuada para cada problema que se pre-

-
vidual o en lo colectivo” .

-
iterada de la Sala, en asuntos médicos de esta naturaleza 

-

indicio de falla del servicio, aunado a la prueba de la im-
putación fáctica que vincula la conducta con el daño, daría 
lugar a encontrar acreditada la responsabilidad”.

.
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“corresponde a una política pública, dirigido a la inmu-
nización de la población, particularmente de la infantil que 
se ejecuta en todo el territorio nacional a cargo de las insti-

-

social estatal, en tanto el Estado está obligado a la protec-
ción del derecho fundamental a la salud en conexidad con el 

-
rantía por parte de las autoridades prestadoras del servicio. 
Ahora lo anterior, aunado a la labor social que cumplen las 
entidades hospitalarias, podría en principio sostenerse que 
el Estado en cuanto la vacunación obedece a una política 
pública, asume en cada caso concreto la posición de garan-
te, fuente del deber ineludible de controlar el riesgo social, 
de no atender la inmunización general de la población de 
enfermedades que bien pueden generar epidemias sino se 
previene, mediante la vacunación”.

VI. Del contenido normativo de la iniciativa VII. Impacto Fiscal

TEXTO PROPUESTO  
PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 10 DE 2015 SENADO

se establece el consentimiento informado obligatorio.

Objeto



Artículo 2-A: Obligatoriedad. El carácter de obligato-

carga para el Estado, prevaleciendo en todo caso la libre vo-
luntad de las personas respecto del sometimiento del procedi-

Artículo 2-B. Consentimiento Informado. -

del Sistema de Seguridad Social en Salud, solo aplicarán 
la vacunación contra el Virus del Papiloma Humano a las 

potestad sobre las mismas, de manera libre e informada ma-

de dicho procedimiento médico.

-

-
ción de la vacuna contra el Virus del Papiloma Humano, así 
como las diferentes alternativas existentes para la preven-
ción del cáncer cérvico uterino, e igualmente las consecuen-
cias por la decisión de no ser aplicada la vacuna.

-
tan, en todo o en parte, el cumplimiento de la obligación 
que trata este artículo, serán sujetos de investigación a que 
hubiera lugar por parte de las autoridades competentes.

-
tan, en todo o en parte, el cumplimiento de la obligación 
que trata este artículo, actuarán bajo grave violación del re-

Vigencia por el tér-
mino de 3 años, después de la fecha

Suscrita por los honorables Senadores:

-

Álvaro Uribe Vélez, 

Gaceta 
del Congreso

Proyecto de ley número 10 de 
2015 Senado, 

TEXTO PROPUESTO PARA SEGUNDO DEBATE AL 
PROYECTO DE LEY NÚMERO 010 DE 2015 SENADO

CONCEPTO JURÍDICO  
DEL MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO  

PÚBLICO AL TEXTO DE PONENCIA PARA 
PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 91 DE 2015 SENADO

por la cual se adoptan medidas para aumentar la cober-

disposiciones.
Asunto Consideraciones del Ministerio de Hacien-

da y Crédito Público frente al texto de la Ponencia para
primer debate del Proyecto de ley número 91 de 2015 
Senado, por la cual se adoptan medidas para aumentar la 

otras disposiciones.
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“proteger a aquellas personas que 
no cumplen con la totalidad de los requisitos para tener 
el derecho a la pensión”

distribuirán entre las cuentas de las entidades que no tengan 
cubierto todo su pasivo” (…).

$33,7 billones
$3 billones



…dando prioridad a las personas pertenecientes a los estra-
tos socioeconómicos de menores recursos, la madre o cabe-

.

así como las demás condiciones que 
señala la ley

mecanismo de descuento
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“...el principio de solidaridad implica que 
todos los -

deban en general cotizar, no solo para poder recibir los dis-

su conjunto...” .

“...Por razones relativas a la escasez de recursos, el le-
gislador puede establecer límites razonables a la operati-

nuevos requisitos o condiciones que permitan su viabilidad 
futura o impidan su eventual colapso... .

“...el legislador detectó 
un desequilibrio económico estructural del sistema general 
de seguridad social en pensiones, motivado entre otros fac-
tores por el elevado porcentaje de subsidios que soportaba, 
por la regresividad de los mismos, por la existencia de pri-

en alto porcentaje prácticas elusivas...”.

-

gasto de transferencias, ni siquiera el sector de educación, 

...que las reformas al sistema de seguridad social 
han perseguido la universalización del derecho a la pensión, 

regímenes especiales para someter a toda la población a 
unos requisitos generales en aras de lograr la equidad den-
tro del mismo sistema, como manifestación del Estado Social 
de Derecho…”

.



“a partir de la vigencia 
del presente acto legislativo, no habrá regímenes especiales 
ni exceptuados, sin perjuicio del aplicable a la fuerza públi-

parágrafos del presente artículo”.

…“Según la exposición de motivos de la reforma cons-

-
dad Social con miras a asegurar . 
En este sentido el acto legislativo conservó los principios 

del sistema.

En este orden de ideas, es el principio de , el 
sustento para que se tenga como criterio orientador la soste-

-
ridad social en pensiones, en aras de garantizar el derecho 

superior.

-
tema pensional se adoptan teniendo en cuenta que se dispo-

las necesidades de la población, propendiendo por lograr su 

del derecho”… (negrilla fuera del texto original).

102 billones de pesos

.

126 billones de 
pesos
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RESUMEN PROYECCIONES AL AÑO 2056

Reducción del número de semanas antes de pensión

Billones de pesos % PIB 2015

la transferencia de los saldos de las 
CAI a fondos homólogos en el exterior

introducción, del ánimo de ambas partes de fortalecer sus 
-

peración mutuamente provechosa en materia de seguridad 
asegurar a los trabajadores de cada uno 

-
-

moción de la prosperidad general, la garantía de la efecti-

cumplimiento de los deberes sociales del Estado…” .

.



Ga-
ceta del Congreso

CONSIDERACIONES DEL SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE LA INDUSTRIA 
AGROPECUARIA (SINTRAINAGRO) AL 

PROYECTO DE LEY NÚMERO 18 DE 2015 SENADO

por la cual se promueve el acceso al trabajo para personas 

Referencia: Proyecto de ley número 18 de 2015 Senado
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Gaceta 
del Congreso

por la cual se promueve el acceso 

disposiciones.

* * *

CONSIDERACIONES DEL SINDICATO NACIONAL 
DE TRABAJADORES DE ACERÍAS PAZ DEL 

RÍO DE LA INDUSTRIA METALÚRGICA, 
SIDERÚRGICA Y MINERA PROYECTOS DE LEY 

NÚMERO 18 Y 11 DE 2015

por la cual se promueve el acceso al trabajo para personas 



Ga-
ceta del Congreso

por la cual se promueve el acceso 

disposiciones.

***

CONSIDERACIONES DEL SINDICATO NACIO-
NAL DE TRABAJADORES DE ACERÍAS PAZ DEL 
RÍO DE LA INDUSTRIA METALÚRGICA, SIDE-

RÚRGICA Y MINERA SECCIONALES BELENCITO 
Y PAZ DEL RÍO TRÁMITE DE PROYECTO DE LEY 

NÚMERO 18 DE 2015 SENADO

por la cual se promueve el acceso al trabajo para per-
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Asunto: Trámite de Proyecto de ley número 18 de 
2015 Senado

Gaceta 
del Congreso

por la cual se promueve el acceso al 
-

posiciones.

***

CONSIDERACIONES DEL SINDICATO DE 
TRABAJADORES DE ACERÍAS PAZ DEL RÍO 

PROYECTOS DE LEY NÚMERO 18 Y 11 DE 2015 
SENADO SECCIONALES BELENCITO Y PAZ DEL RÍO

por la cual se promueve el acceso al trabajo para 



Gaceta del Congreso

por la cual se promueve el acceso 

otras disposiciones.
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Gaceta del Congreso

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2016

C O N T E N I D O

Págs.




